
  SUCESION INTESTADA  

RAD. 680013110751-2003-00596-00 

  CAUSANTE: JOSE MIGUEL SOTO DIAZ 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez para lo que se 

sirva proveer.  

 

Bucaramanga, 9 de noviembre de 2021 

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA 

Bucaramanga, Nueve de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

De lo actuado se tiene que por auto del 29 de octubre de 2021, este 

despacho concedió recurso de apelación interpuesto por ZAID SOTO 

POVEDA, EDWARD SOTO AVILA, LUZ STELLA SOTO AVILA y SILVIA FERNANDA SOTO 

CASTILLO, contra sentencia aprobatoria del trabajo de partición proferida el 

8 de octubre de esta anualidad.  

 

No obstante, revisado el diligenciamiento en procura de remitir expediente 

digital para surtir recurso de apelación, se observa que el heredero EDWARD 

SOTO AVILA, remitió en nombre propio escrito de interposición de recurso a 

través del email edwar.soto5@hotmail.com , el 12 de octubre de 2021, sin 

que se observe posterior envío de escrito a través de profesional del 

derecho; igualmente indicó se hacía a nombre de LUZ STELLA SOTO AVILA, 

sin que esté suscrito por la misma, ni su apoderado, ni provenir de su correo 

electrónico. 

 

Así las cosas, se torna necesario DEJAR SIN EFECTO, lo concerniente a la 

concesión del recurso frente a los señores EDWARD SOTO AVILA y LUZ STELLA SOTO 

AVILA, quienes omitieron hacerlo por conducto de apoderado judicial, en 

ejercicio del derecho de postulación previsto en el art. 73 CGP. 

 

En consecuencia, el referido auto del 29 de octubre de 2021 quedará así 

 

“ De acuerdo a informe secretarial que antecede, este despacho emite 

pronunciamiento sobre la concesión del recurso de apelación interpuesto 

oportunamente por los herederos señores ZAID SOTO POVEDA1, y SILVIA 

FERNANDA SOTO CASTILLO2, a través de mandatario judicial, contra la 

sentencia proferida el 8 de octubre de 2021.” 

 

 

En lo demás el citado auto se mantiene incólume.   

                                                           
1 Dr Mauricio Antonio Rangel Arciniegas 
2 Dr Noe León Ardila 
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